
Resolución de Administración 
Nº l-{':f-B-2015-0EFA/OA 

Lima, G 7. NQ'! ?.íl1~ 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley N° 30011, establece en el Numeral 12.1 
de su Artículo 12º que las funciones asignadas al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, a excepción de la normativa y la sancionadora, podrán 
ser ejercidas a través de terceros en lo que corresponda, y asimismo dispone en el 
Numeral 12.2 del mismo artículo que el OEFA establecerá los criterios y procedimientos 
específicos para la calificación y clasificación de los terceros que podrán ejercer dichas 
funciones, así como los procedimientos para la contratación, designación y ejecución de 
las tareas que realizarán; 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 008-2013-0EFNCD 
se aprobó el Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, 
Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA (en adelante, el Reglamento), modificado por Resolución de Consejo Directivo 
Nº 001-2014-0EFNCD, Resolución de Consejo Directivo Nº 035-2014-0EFNCD y 
Resolución de Consejo Directivo Nº 022-2015-0EFNCD, en donde se dispuso la 
implementación del Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores 
(en adelante, el Registro), el cual deberá contener la relación de especialistas que, de 
acuerdo a su experiencia y formación académica y profesional, se encuentran facultados 
para ejercer las actividades de fiscalización ambiental a cargo del OEFA; 

Que, en el citado Reglamento se señalan los requisitos que deben cumplir 
las personas naturales y jurídicas para su inscripción en el Registro, precisándose que 
solo podrán ser contratados los Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores 

~º·o que se encuentren previamente inscritos; 

!{,¡L.. 'l'qrt Que, asimismo los artículos 39º y 40º del Reglamento disponen que la 

li~~~~~ ina de Administración es el órgano responsable del registro y contratación de los 
/ ~ ceros, teniendo a su cargo, entre otras obligaciones, la revisión y calificación de las 

/·os,,,w:i,o",ii- licitudes de inscripción, modificación y cancelación de los Terceros en el Registro; 
/ 
1 

Que, en cumplimiento de dichas funciones encomendadas, debe 
procederse a emitir el acto administrativo mediante el cual se califiquen las solicitudes 
de inscripción en el Registro, presentadas por personas naturales durante el periodo 
que comprende del 14 al 20 de octubre del 2015; 

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley Nº 30011, y en 

1 
ejercicio de las funciones delegadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 008-2013-

.. --JL.. OEFNCD, mediante la cual se aprueba el Reglamento del Régimen de Contratación de 
· i · ·:r;-~~\ Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 

.. ·.·. Y: -.. Fiscalización Ambiental - OEFA, modificado por Resolución de Consejo Directivo Nº 
_ .. _,_.._,.~(..', ·: ·>:~) 

·:·,'' 



/ 

001-2014-0EFAJCD, Resolución de Consejo Directivo Nº 035-2014-0EFAJCD y 
Resolución de Consejo Directivo Nº 022-2015-0EFAJCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar las solicitudes de inscripc1on en el Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo que comprende del 14 al 
20 de octubre del 2015, presentadas por las personas naturales que integran la relación 
consignada en el Anexo I de la presente Resolución. 

Artículo 2º.- No aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo que comprende del 14 al 
20 de octubre del 2015, presentadas por las personas naturales que se detallan en el 
Anexo II de la presente Resolución, por los motivos que se consignan. 

Artículo 3º.- Comunicar la presente Resolución a la Dirección de 
Evaluación, Dirección de Supervisión, Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación 
de Incentivos, Coordinación General de las Oficinas Desconcentradas y Oficina de 
Comunicaciones y Atención al Ciudadano, para los fines pertinentes. 

Artículo 4º.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el 
Portal Institucional del OEFA (www.oefa.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

~ /f ( 
/¿¡~fé/7.~~ 

Pamela lvette ~ámírez Ve!,/squez 
~Jefa de la dtícina de Administración 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
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Resolución de Administración Nº '- \J.,<"'--2015-0EFA/OA 

ANEXO 1 

SOLICITUDES DE INSCRIPCION REGISTRAL APROBADAS - PERIODO OEL 14.10.15 AL 20.10.15 

N"DE APELLIDOS Y NOMBRES 
REG. 

CATEGORIA NIVEL PROFESIÓN 

1817-15 ACAPANA CHAMANA, PERCY DAVID 
TERCERO EVALUADOR/ 

TERCERO SUPERVISOR 
E-111, E-IV/ S-111, S-IV ING. METALURGISTA 

TERCERO EVALUADOR/ 
ING. AMBIENTAL Y 

1818-15 ANDIA MORALES, SILVIO HUMBERTO TERCERO SUPERVISOR/ E-IV IS-IV I F-IV 
SANITARIO 

TERCERO FISCALIZADOR 
TERCERO EVALUADOR/ E-111, E-IV, E-V/ 5-111, 

1819-15 BASUALDO CHAVEZ, LUCY TERCERO SUPERVISOR/ S-IV, S-V / F-111, F-lV, ING. AMBIENTAL 

TERCERO FISCALIZADOR F-V 

1820-15 CAMACHO MAGUIÑA, JUSTO ALEJANDRO 
TERCERO SUPERVISOR/ 

S-11 / f.11 !NG. QUIMICO 
TERCERO FISCALIZADOR 
TERCERO EVALUADOR/ 

1821-15 CAYCHO RAMJREZ, ALBERTO CARLOS TERCERO SUPERVISOR/ E-1 / S-1 / F-1 !NG. MECANICO 

TERCERO FISCALIZADOR 

1822-15 COROOVA BRAVO, HANSEL MIGUEL 
TERCERO EVALUADOR/ E-111, E-IV, E-V/ S-lll, 

!NG. AMBIENTAL 
TERCERO SUPERVISOR S-IV, S-V 

1823-15 COTERA NOA, RICHARD HENRY TERCERO SUPERVISOR S-IV 
BACH. EN JNG. 

METALURGICA 
TERCERO EVALUADOR/ E-11, E-111, E-IV/ S-ll, 

1824-15 lBARRA OIAZ, ANA GABRIELA TERCERO SUPERVISOR/ S-111, S-IV / F-11, f-111, lNG. GEOLOGO 

TERCERO FISCALIZADOR F-!V 
1825-15 LAZARTE LOVATON, GlAOYS (**) TERCERO SUPERVISOR 5-11, S-111 BIOLOGO 

TERCERO EVALUADOR/ 
1826-15 OJEDA VEGA, STEPHANO JHONNE TERCERO SUPERVISOR/ E-VIS-VI F-V BACH. EN ING. QU!MICA 

TERCERO FISCALIZADOR 
1827-15 ORTlZSOSA, JHONATAN JAM!E TERCERO EVALUADOR E-V BACH. EN ING. AGRlCOLA 
1828-15 ROBLES CORREA, MIGUEL ANGEL TERCERO SUPERVISOR 5-111 ING. CIVIL 

TERCERO EVALUADOR/ 
1829-15 ROJAS GUlNET, PAUL TERCERO SUPERVISOR/ E-111 / S-JII / F-111 ABOGADO 

TERCERO FISCALIZADOR 

SAAVEDRA RODRlGUEZ, CLAUDIA 
TERCERO EVALUADOR/ 

E-11, E-111 / S-11, S-111 / 
1830-15 TERCERO SUPERVISOR/ ABOGADO 

PATRICIA 
TERCERO FISCALIZADOR 

F-11, F-111 

1831-15 SANTArvlARIA ROJAS, LUIS ENRIQUE 
TERCERO EVALUADOR/ 

E-IV, E-V/ S-IV, S-V 
BACH. EN CIENCIAS 

TERCERO SUPERVISOR BlOLOGICAS 
TERCERO EVALUADOR/ 

E-IV, E-V/ S-IV, S-V / 
1832-15 SARMIENTO NAVARRO, ALDO DAVID TERCERO SUPERVISOR/ BACH. EN ING. AMBIENTAL 

TERCERO FISCALIZADOR 
F-IV, F-V 

TERCERO EVALUADOR/ 
BACH. EN ING. AMBIENTAL Y 

1833-15 VALENCIA CASTILLO, OSCAR DANIEL TERCERO SUPERVISOR / E-VIS-VI f-V 
TERCERO FISCALIZADOR 

DE RECURSOS NATURALES 

1834-15 ZAPATA APONTE, MARCO ALEXIS TERCERO SUPERVISOR 5-11, S-111 
ING. AMBIENTAL Y DE 

RECURSOS NATURALES 
(~) Se er,tcuentra desaprobado en otra(s} catcgoría(s) y/o nivel(es) solicitado(s). según se detc1Ua en el Anexo II de la presente Resolución. 
{"'"') N .,-se califica su solicitud en los otros niveles y categorías a !os que postula, por encontrarse actualmente inscrito en ellos . 

. r../:.,;,,·t ";~ 

;ez¡;;:1j 
,:~~7 
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DNI 

07418426 

46192371 

40694716 

07342131 

25482584 

44097472 

44578508 

40617226 

24002830 

44823071 

45793281 
40173800 

41592866 

43381992 

42701213 

46160743 

70218421 

40921434 
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SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 
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SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 





N° APELLIDOS Y NOMBRES 

1828-15 ROBLES CORREA, MIGUEL ANGEL 

1835-15 ANTEZANA FLORES, ANDDY FRAIN 

1836-15 
CABRERA ROQUE, LAURA 

GABRIELA 

1837-15 
CANOIOTTI MARTINEZ, RONALD 

FRANK 

GARCIA CASTILLO, TEHO 
1838-15 

EDUARDO 

1839-15 
GONZALES PIZANGO, CARLOS 

ALBERTO 

1840-15 HUERTA CUEVA, JAVIER LUCIO 

:;~· 111~;-:-.,, 

;~ .. ' 

._;. ·,( 
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. . /.'.'/ 
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Resolución de Administración Ngq cé -2015-0EFA/OA 

ANEXO 11 

SOLICITUDES DE INSCRIPCION REGISTRAL NO APROBADAS - PERIODO DEL 14.10.15 AL 20.10.15 

CATEGORÍA NIVEL PROFESIÓN DNI CALIFICACIÓN MOTIVO POR EL CUAL NO APRUEBA (') 

TERCERO SUPERVISOR 5-11 ING. CIVIL 40173800 NO 
No acredita contar con experiencia profesional específica por el 
tiempo requerido en el Literal b} del Artículo 20º del Reglamento. 

TERCERO EVALUADOR/ 
BACH. EN CIENCIAS 

No acredita contar con experiencia profesional especifica por el 
TERCERO SUPERVISOR/ E-IV / 5-IV / F-IV 

ADMINISTRATIVAS 
70442740 NO tiempo requerido en el Literal d) de los artículos 19°, 20' y 21' del 

TERCERO FISCALIZADOR Reglamento. 
No ha presentado la constancia de haber realizado un curso de 
seguridad y salud en el trabajo, requisito exigido en el Numeral 4 

TERCERO SUPERVISOR 5-1, 5-11 ING. DE MINAS 42785117 NO 
del Literal c) del Articulo 9' del Reglamento. Respecto al nivel S-1, 

tampoco acredita contar con experiencia profesional especifica 
por el tiempo requerido en el Literal a) del Artículo 20" del 
Reqlamento. 

No ha presentado su ficha del Registro Onico de Contribuyentes, 
su título profesional, grado académico o constancia de egresado, 
su certificado de habilitación profesional de ser el caso, ni la 

TERCERO EVALUADOR/ constancia de haber realizado un curso de seguridad y salud en el 

TERCERO SUPERVISOR/ E-V/ 5-V / F-V NO ACREDITA 44924475 NO 
trabajo, requisitos exigidos en los literales b) y c) del Artículo 9" 

TERCERO FISCALIZADOR 
del Reglamento. Tampoco acredita contar con experiencia pre 
profesional mínima de un año en temas afines a las funciones a 
cumplir, ni haber culminado sus estudios universitarios en el 
Tercio Superior, requisitos exigidos de forma alternativa en e! 
Literal e) de los artículos 19', 20' y 21' del Reglamento. 

TERCERO EVALUADOR/ 
No acredita contar con experiencia profesional específica por el 

E-111 / 5-111 ING. INDUSTRIAL 08092781 NO tiempo requerido en el Literal e) de los artículos 19º y 20" del 
TERCERO SUPERVISOR 

Rec: lamento. 
No ha presentado su certificado de habilidad vigente para e! 

TERCERO EVALUADOR/ BIOLOGO 
ejercicio profesional, requisito exigido en el Numeral 2 de! Literal 

TERCERO SUPERVISOR/ 
E-IV, E-V/ 5-IV, 5-V / 

MICROBIOLOGO 45000413 NO 
c) del Artículo 9" del Reglamento. Respecto a los niveles E-JV, S-

TERCERO FISCALIZADOR 
F-IV, f-V 

PARASITOLOGO 
IV y F-IV, tampoco acredita contar con experiencia profesional 
específica por el tiempo requerido en el Literal d) de los artículos 
19' 20' y 21' del Re~lamento. 
No ha presentado su certificado de habilidad vigente para el 
ejercicio profesional, requisito exigido en el Numeral 2 del Literal 

TERCERO EVALUADOR/ 
E-IV, E-V/ 5-IV, 5-V ING. AMBIENTAL 44068218 NO 

c) de! Artículo 9º del Reglamento. Respecto a los niveles E-IV y S-
TERCERO SUPERVISOR lV, tampoco acredita contar con experiencia profesional específica 

por el tiempo requerido en el Literal d) de los artículos 19" y 20" 
de! Reqlamento. 

Anexo 2 - 1 
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Resolución de Administración Ng ~fS-2015-0EFA/OA 

No acredita contar con experiencia profesional específica por el 

MALCA JIMENEZ GJLMER TERCERO SUPERVISOR/ tiempo requerido en. el Litera! b) de _!?s artícul~~ 20º y 21 º del 

1841-15 VALERIO ' TERCERO FISCALIZADOR S-!I / F-11 ABOGADO 43457237 NO ~~~::::~~: !~ep~~~~~~a~;:;~ns:a~::::~: :~t~:11~:~~ee~~~~i~~r~~ 
ellos. 

No acredita contar con experiencia profesional específica por el 

MARTINEZ HUAMANGUILLA TERCERO EVALUADOR/ ING AMBIENTAL y DE tiempo requerido en el Literal d) de los artículos 19º, 20º y 21º del 
1842-15 ' TERCEROSUPERVISOR/ E-IV/S-IV/F-IV · 25816176 NO Reglamento; se precisa que el conteo de la experiencia se 

JULIO CESAR TERCERO FISCALIZADOR RECURSOS NATURALES efectuó a partir de la fecha de obtención del título profesional por 

no haber adjuntado su diploma de bachiller. 

MENDOZAAMASIFUEN LUIS TERCERO EVALUADOR/ No ha presentado su certificado de habilidad vigente para el 
1843-15 ' E-lV, E-V/ S-IV, s-v ING. QUIMlCO 46028320 NO ejercicio profesional, requisito exigido en el Numeral 2 del Litera! 

ALBERTO TERCERO SUPERVISOR e\ del Artículo 9º del Rec lamento. 

No ha presentado su ficha del Registro Único de Contribuyentes 
TERCERO EVALUADOR¡ ni su certificado de habilitación profesional, requisitos exigidos en 

1844
_
15 

POZADA RENGIFO, RICARDO TERCERO SUPERVISOR/ E-IV, E-V/ 5-IV, S-V / ING. AMBIENTAL 45834434 NO el Literal b) y en el Numeral 2 del Liter_al_ e) del _Articulo .. 9º del 
ANTONIO F-IV, F-V Reglamento. Tampoco ha firmado la solicitud de 1nscnpc1on y !a 

TERCERO FISCALIZADOR declaración jurada establecidas en los anexos I y 111, requisitos 
exigidos en los literales a) y d} el artículo citado. 

TERCERO EVALUADOR¡ No ~ª. pres:n.tado su fic~a del Registro ?nico ~e Contribuyentes, 
1845-15 QUISPE CABANA EDWlN LYROY TERCERO SUPERVISOR/ E-V/ S-V / F-V BACH. EN ING. 47183892 NO requisito ex191d~ en el Literal b) ct:~ A~1culo 9 del Re.g!amento. 

' AMBIENTAL Y SANITARIA Tampoco ha firmado la declaracron Jurada establecida en el 
TERCERO FISCALIZADOR Anexo 111, requisito exigido en el Literal d) del artículo citado. 

OS Pl OZA C RLOS TERCERO EVALUADOR I LIC. EN BJOLOGIA- No acredita contar con experiencia profesional específica por el 

1846-15 :~~ARD~ N ' A ;~:~~:~ ~~~::~~~ E-IV/ S-IV / F-IV ~:'!~~~~~~~::- 45517726 NO ~~~ia~=~~erido en el Literal d) de los artículos 19º, 20º y 21 º del 

TAFUR ABANTO CYNTHIA TERCERO EVALUADOR¡ E-H E~J!! E~lV / F-l F ~o acredita c?ntar con ~xperiencia profesional ~specífica por el 
1847-15 ' ' 

11
' f 

111 
' ABOGADO 41467761 NO tiempo requerido en los literales b), e) y d) del Articulo 19º y a), b) 

ANABELA TERCERO FISCALIZADOR ' - lv el del Artículo 21º del Reolamento. 

No acredita contar con experiencia profesional específica por el 
TERCERO EVALUADOR/ tiempo requerido en el Literal d) de los artículos 19º, 20º y 21º del 

1848-15 VASQUEZ ARELLAN, JAVIER GEDY TERCERO SUPERVISOR/ E-1V / S-lV / F-IV LIC. EN QUIMICA 41843641 NO Reglamento; se precisa que el conteo de !a experiencia se 
TERCERO FISCALIZADOR efectuó a partir de la fecha de obtención del título profesional por 

no haber adjuntado su diploma de bachiller. 

VJLCHEZ ALVITES WYLLIAMS TERCERO EVALUADOR I BACH EN ING No acredita contar con experiencia profesional específica por el 

1849-15 OMAR ' ;~:~~:~ :~~:~!~~~ E-IV/ S-IV / f-lV GEO~RAFICA. 70433038 NO ~~~ia~=~~erido en el Literal d) de los artículos 19º, 20º y 21º del 

TERCERO EVALUADOR/ E-lll, E-lV, E-V /S-lll, N.o ha pr~sentado su fi~~a del. Registro Unito· de.~ontri~uy~nte~ 
1850-15 VIVANCO ARENAS HAROLD JESUS TERCERO SUPERVISOR/ 5-lV, 5-V / F-111, F-IV, !NG. AMBIENTAL 45248835 NO íll su. ~ert1fi~d.o de hab1!1d~d vigente para e eJerc1c10 pro ~s1ona' 

/.; ' requisitos exigidos en el Literal b) y en el Numeral 2 del Litera! e) 
¡/ TERCERO FISCALIZADOR F-V del Artículo 9º del Renlamento. 

Si ~ \ e,, ;., "'/ 
\:/ó,/ . -,.;) ff Anexo2-2 

~-otr~ ! ---.:__. 
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Resolución de Administración Nº '-ttfJ-2015-0EFA/OA 

No ha presentado su certificado de habilidad vigente para el 

1851-15 YALTA MAlASQUEZ, HECTOR TERCERO EVALUADOR E-!V, E-V 
ejercicio profesional, requisito exigido en el Numera! 2 del Literal 

ING. AMBIENTAL 47628428 NO e) del Artículo 9º del Reglamento. Respecto al nivel E-IV, tampoco 
acredita contar con experiencia profesional específica por el 
tiempo requerido en el Literal d) del Artículo 19º del Reglamento. 

No ha presentado su ficha de! Registro Unico de Contribuyentes, 

BACH. EN INDUSTRIAS requisito exigido en el Literal b) del Artículo 9º del Reglamento. 
1852-15 YLLANES PUICAN, ANNIE TERCERO EVALUADOR E-IV 44410151 NO Tampoco acredita contar con experiencia profesional específica ALIMENTARIAS 

por el tiempo requerido en el Literal d) del Artículo 19º del 
Ren]ameryto . 

. _,.(-~) .. ~a (;lXperiencia profesional específica requerida para los niveles!, 11, 111 y IV debe estar constituida por las materias y actividades descritas en el Artículo 18º del Reglamento. Esta experiencia deberá ser ...... }{ t;;,b" y Ase: 
.• • """ f' ·-e ' '. . •, i e,,"'-/ .. · .· (>,\ .,, ~,., .. ,,,.,, ~ 

_ :·';- - _('5¡ ~ ~f\é\MAOE ~ 
'. . . ·~·'/ / Q..,p,Qt,;\\N\SiRAC\ON ~ 

,~· I (11 , fo .,)'~.: .... / ~ ·- "'-.#) 
'o'o._~~ 
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